
Núm. 77. Viernes 26 de Diciembre de 1890, 

B O L E T O 

cénts. súmero 

sisáis® 

DE LA-PROVINCIA B E LEON 
A © V E R T E N O I A O F I C I A L . 

Luego que loa Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MIERCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagndas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 edutimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, «e inserta
rán oficialmente; asimiemo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimaue de las 
mismas; lo de interés particular prñvio el pego ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 25 de Diciembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M INIST R OS 

S S . M M . y Augus ta Eoa l Fami l i a 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P H O V I N O I A . 

SECCION' CU FOMENTO. 

Minas. 

D. M A N U E L B A A 1 Í O N D E GUITIAN, 
GOBERNADOR CIVIL D E E S T A P R O 
V I N C I A . 

Hago saber: que por D. Fé l ix Mur 
ga , vecino de Bilbao y como apode
rado D. Facundo Mar t ínez Mercadi-
11o, vecino de León, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de es
te Gobierno do provincia en el dia 
15 del mes de Setiembre, á las once 
y media do su m a ñ a n a , una so l i c i 
tud de registro pidiendo 10 perte
nencias de la mina de hul la l lamada 
Santa Cesárea, si ta en t é r m i n o co
m ú n d e l p u e b l o de O r z o n a g a , 
Ayuntamiento de Matallana y sitio 
llamado val le de medianas, y l inda 
al Norte con la mina San Fé l ix , a l 
Este con arroyo y la mina Aupa , a l 
S u r con esta ú l t ima y la t i tulada E l 
que lo quiera y al Oeste con regue
ro del cototo y l a mina San Fé l ix ; 
hace la des ignac ión de las citadas 

16 pertenencias en la f o r m a s i 
guiente: 

Se t endrá por pnnto de partida el 
á n g u l o Sudeste de la mina llamada 
San José , desde el cual so m e d i r á n 
130 metros al Norte y se fijará la 1.' 
estaca, desde ésta se med i r án 200 
metros al Norte y se fijará la 2." es

taca, desde ésta se med i r án 700 m e 
tros a l Este y se fijará la 3.°, desde 
és ta se m e d i r á n 400 metros al Sur 
y se fijará la 4." estaca, desde é s t a . 
se medi rán 100 metros al Oeste y se 
fijará l a 5." estaca, desde ésta se : 
medi rán 200 metros al Norte y se fi- [ 
j a r á l a 6.° estaca, y desde és ta se 
med i r án 600 metros al Oeste y se : 
l l egará á l a primera estaca, quedan
do limitado el espacio de las 16 per- ; 
tenencias. j 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de esto dia l a presente sol ici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d ías , 
contados desde l a fecha dé oste edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solici tado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l e y de m i 
ner ía v igente . 

León 28 do Noviembre de 1890. 

. l l iumcl IBaniuondc. 

cion de las citadas 24 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata abierta en la finca t i 
tulada prado elegido, propiedad do 
Nicolás González, vecino de Pele
chas, desde la cua l se med i r án 330 
metros al Este, 150 al Norte, otros 
150 al Sur y el resto á completar las 
24 pertenencias al Oeste, con lo que 
levantando perpendiculares en los 
extremos queda rá cerrado el p e r í 
metro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presento s o l i c i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta días , contados desde l a fecha 
do esto edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía v igente . 

León 28 de Noviembre do 1890. 

Mnni lc l Ifinninomlc. 

Hago saber: que por D . Federico 
Nieto , vecino de León, so ha pre
sentado en la Sección do Fomonto 
de este Gobierno do provincia , en el 
dia 24 del mes de Setiembre, á l a 
una do su tarde, una solici tud de 
registro pidiendo 24 pertenencias 
de la mina do carbón llamada Pur i 
ficación, sita en t é rmino del pueblo 
de Pelechas, Ayuntamiento do B o 
llar , y linda al Este con l a mina de 
hulla de Sabero n.° 3 , N . cauto y 
peredos, Oeste valdesenta, mixto ; 
de Colle y Pelechas y Sur arroyo de 
la vega j pillitero; hace la designa-

Hago saber: que por D . Courado 
Quintana, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia, en 
el dia 27 del mes do Setiembre, á 
la una y cuarto de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 19 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada Zos fineyes, sita en t é rmino 
de Villacorta, del Ayuntamiento do 
Valderrueda, en el parage llamado 
majada de los bueyes, linda N . con 
el registro Buenos A m i g o s , E . y S. 
con la Vegoña y O. con la Neuton, 

bajo la des ignac ión siguiente: hace 
la des ignac ión de las citadas 19 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á como punto do partida 
el á n g u l o Sudeste de la iglesia de 
Vi l lacor ta , desde la cual se med i r án 
760 metros al S., 45" E . y se pondrá 
la 1.* estaca, de és ta al E . 1.000 
metros la 2.", de és ta a l S. 100 me
tros la 3.*, do és ta al O. 300 metros 
la 4 . ° , de és ta a l S. 100 metros l a 
B.°, de é s t a al 0 .200 metros la 6.", do 
és ta al S. 100 metros la 7.", de és ta 
a l O. 300 la 8.", de és ta a l N . 100 la 
9.", de é s t a al O. 100 l a 10.°, de é s 
ta a! N . 100 la 11.", de és ta a l O. 
100 la 12.", y desde ésta con 100 
metros a l N . l l egará á la primera 
estaca, cerrando así el pe r ímet ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici -
tud, sin perjuicio de tercero; lo quo 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 16 de Diciembre de 1890. 

l l n m i c i Ifinntiuiliile. 

l l ago saber: que por D . Fé l ix 
M u r g a , vecino de Bilbao y como 
apoderado D. F a c u n d o Martiuoz 
Mercadil lo, vecino de L e ó n , se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia, 
en el dia 15 del '«es de Setiembre, 



á las once y media de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
7 pertenencias de la mina de hulla 
llamada San Nicolás, si ta en t é r m i 
no c o m ú n del pueblo de Serr i l la , 
Ayuntamiento de Matallana y sitio 
llamado valle de muedra, y l inda a l 
Norte con la mina San Fé l ix , al E s 
te con la Aparecida , a l Sur y al 
Oeste con l a mina Aupa; hace la de
s ignac ión de las citadas 7 pertene
ncias en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el á n g u l o Noroeste de la mina A p a 
recida, desde la cual se medi rán 400 
metros al Sur y se fijará la 1 .* es
taca, desde é s t a se m e d i r á n 200 
metros al Este y se fijará la 2." es
taca, desde é s t a se medirán 100 me
tros al Sur y se fijará la 3." estaca, 
desde és ta se medi rán 300 metros al 
Oeste y se fijará la 4.° estaca, des
de és ta se medi rán 500 metros al 
Norte y se fijará la 5." estaca, y 
desde és ta se medi rán 100 metros 
al Este y q u e d a r á cerrado el pe r í 
metro de las 7 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
so anuncia por medio del presente 
para qne eu el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar eu este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 28 do Noviembre de 1S90. 

Mnnuel Itnniuondc. 

Habiendo presentado en la Sec
ción de Fomento, D. Mariano Sanz 
H e r n á n d e z , registrador de las minas 
E l Jigante y el Sullan, t é r m i n o s de 
Inicio y V e g a de Perros, el papel co
rrespondiente de las pertenencias 
demarcadas y t í tu los , con fecha 12 
del corriente, he aprobado los expe
dientes y s e g ú n dispone el a r t í cu lo 
36 de la \ey de minas reformada, so 
publica en el BOLETÍN OFICIAL de es

ta provincia para conocimiento del 
públ ico y por t é r m i n o de 30 dias. 

León 13 Diciembre de 1890. 
£1 Ooliornador, 

Slnnuul Uaniuondc. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

A D M I N I S T R A C I O N 
de CoulriliucioneH de In provincia 

de L c o n . 

Ci rcular . 

P r ó x i m a la época en que los 

Ayuntamientos y Juntas periciales 
deben ocuparse de l a rect if icación 
del amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de inmue
bles, cul t ivo y g a n a d e r í a del aflo 
económico de 1891-92, á fin de que 
en tiempo oportuno formen aquél las 
corporaciones el c o r r e s p o n d i e n t e 
a p é n d i c e y su copia y lo presenten 
en esta Adminis t raciou de mi cargo 
antes del 1.° de A b r i l inmediato, co 
mo determina el art. 61 del Regla
mento general para el repartimien
to de dicha con t r ibuc ión de 30 de 
Setiembre de 1885; se hace preciso 
que por los respectivos Alcaldes 
constitucionales so reclamen segui-
damante de los contribuyentes de 
su respectivo municipio, relaciones 
en que los mismos hagan constar 
las variaciones que hubiere sufrido 
su riqueza, ya por compra, venta, 
permuta, herencia, c e s i ó n , etc., 
etc., haciéndoles entender á los mis
mos que al presentar eu la Secreta
r ia del Ayuntamiento, las relaciones 
de que se l ia hecho raérito, deben 
hacerlo del t í tu lo ó documento en 
quo conste la t rasmis ión y el pago 
de los derechos correspondientes sin 
cuyo requisito no se v e r i f i c a r á 
aquella, de conformidad á lo dis
puesto en el art. 8.° de la Ley de 
31 de Diciembre de 1881. A d v i r -
tieudo que el funcionario que lleve 
á efecto la a l te rac ión sin que por 
los interesados se cumpla con aquel 
requisito, incur r i rá en la responsa
bil idad marcada en el art. 175 del 
Reglamento provisional para la ad
m i n i s t r a c i ó n y realización dei i m 
puesto y a expresado y de la fecha 
y a citada. , 

También es tán obligados los pro
pietarios al presentar dec larac ión de 
h a b í r adquirido alguna finca para 
que sea alta 4 su nombre en el ex
presado amillaramiento á poner en 
dicha declaración ó parte un timbre 
do 10 cén t imos , como previene el 
caso 5.° del art. 31 del proyecto de 
L e y provisional de l a renta del t i m 
bre del Estado de la fecha y a men
cionada. Asimismo se recuerda ¡a 
ineludible obl igación que tienen los 
Ayuntamientos por medio de su 
Jun ta pericial ó la Comisión de eva
luac ión en su caso, de cumplir exac
tamente lo prevenido, respecto á la 
riqueza pecuaria, en la regla 3 . ' del 
art. 50 del precitado Reglamento de 
30 de Setiembre de 1885. 

Es t a Adminis t rac ión se persuade 
que los Sres. Alcaldes cumpl i r án por 
su parte con cuanto se previene en 
esta circular, con objeto de que des
p u é s las Juntas periciales l leven á 
efecto y en el plazo m á s breve posi
ble los trabajos que se les tienen en
comendados y á fin de que esta of i 
c ina pueda cumplimentar con pun

tualidad las órdenes de l a superio- | 
r idad. I 

León 18 de Diciembre de 1890.— 
Federico Fernandez Gallardo. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia a l públ ico por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobran
za , son los figurados en l a misma. 

Pueblos que la eonponen. Cargos vacantes. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

2.". Agente ejecutivo. 1Rabanal 
Santa Colomba.: .' 
Brazuelo 

jOtero 
h l agaz 
[Llamas 
iTruehas ' Recaudador. 
' l r a c n a s ( A g e n t e ejecutivo. 

P A R T I D O D E L A BAEZÑA. 

(Castrocalbon.. . 
2.*.. ¡Cas t rocont r igo 

'San Esteban de Nogales 
, Laguna de Negri l los 
I Pobladura de Pelayo G a r c í a . 
\Bercianos del P á r a m o 

7 . ' . . San Pedro de B e r c i a n o s . ' . . . . 
.Urdíales 
'Laguna Dalga 
Zotes del P á r a m o 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

1.'.. 

%'.. 

3. *. 

4. V 

5. \ 

6. ' . 

8. *. 

9. ' . 

|Leon 
i Armunia 
j Villaquilambre 
/San Andrés del R a b a n e d o . . . 
•Rioseco de Tapia 
.\Cimanes del Tejar 
/Carrocera 
¡Onzonilla 
W e g a de Infanzones 
WilTatnriol 
(Gradefes 
(Mansilla Mayor 
¡Mansilla de las Muías 

Í
Cliozas 
Va l verde del Camino 
Santovenia de l a Valdoncina 
Villadangos 

^Villasabariego 
yValdefresno 
íGarrafe 
jSariegos 
(Cuadros 

P A R T I D O D E L E O N . 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador., 

Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

PARTIDO D E R I A N O . 

Unica 

Villayandre 
A c e y e d o . . . . ; 
Buron 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 
Roca de I f u é r g a n o . 
Posada de Va ldeon . 
Oseja de Sajambre. 
Riaño 
Cistierna 
Li l lo 
tíalamon 
Reyero 
Vegámian 
Prioro 

Recaudador. 

1.100 

2.600 
300 

2 50 

400 

.500 

2.100 

5.500 
600 

3.400 

1.300 

400 

6.600 
700 

6.100 
600 

5.800 

2 50 

1 45 

2 

1 4 5 

2 

17.000 2 45 

file:///Bercianos
file:///Cimanes


( ; 

í 

P A R T I D O D E S A H A G ü N . 

2 . ' . 

4. '. 

5. \ . 

6. *. 

7 . ' . 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador , 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

5.". 

6.*. 

8.".. 

[Vil lamizar 
IVi l lamar t in de D . Sancho 
(Villaselán 
¡Sahelicee del Rio 
IVillazanzo 
\Griijal de Campos 
jJoarilla 
iSahagun 
lEscoEar de Campos 
Gallegnillos 

/Gordaliza del Pino 
[Vallecillo 
'Santa Cris t ina 
¡Vil lamorat iel 
(El Burgo 

IAlmanza 
Canalejas 
Castromudarra 
Villavevde de A r c a y o s . . . 
La V e g a de Almanza 

.Cebanico I i 
iValdepolo I Agente ejecutivo. 

' ¡Cubil las de Rueda I I 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 
Villacó 

IVillamaüan 
San Millán 
Villademor 
Toral de los Guzmanes . . 
Algadefe 

Í
Villamandos 
Villaquejida 
Cimanes de l a Vega 
Villafer 
Campazas 
Villahornate 
Castrofuerte 
Fuentes de Carbajal 
Vi l l ab raz . . . 
Valdemora 
Gordoncillo 
Castilfalé 

VMatau'¿a 
J l zag re 
¡Valverde Enrique 
(Matadeon 
(Cabreros del R i o . . . 
(Valencia de D. J u a n . . . 
Pajares de los O t e r o s . . . 
Campo de Vi l l av ide l 

8.700 
900 

4.700 

10.900 
1.100 

Recaudador.. 

Recaudador. 

Recaudador. 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

.000 
500 

4.400 
400 

600 

7.600 

7.600 

7.500 

1 90 
> 

1 70 

1 70 

» 

1 70 

1 65 

1 75 

.000 

1 65 
900 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 

5. ' . 

[Villafi'anca. 
\Paradaseca 

.Fabe ro 
/Vega de Espinareda. 
Saucedo 

SCandin 
Peranzanes 
Valle de F ino l l edo . . . 
Berlanga 

(Balboa 
.jBarjas 
ÍTrabadelo 
(Vega de V a l c a r c e . . . 
(Gorullón 
)Oencia 

' iPortela de A g u i a r . . . 
(Villadecanes 

Recaudador.. 

Recaudador.. 

Recaudador.. 

Recaudador., 

8.600 

3.700 

4.600 2 75 

I 
5.400,2 26 

A Y U N T A M I E N T O S . 

D . Baldomero Rodr íguez Alvarez , 
Alcalde constitucional de Vega de 
Valcarce. 

Hago'saber: que hal lándose refor
mado el repartimiento formado para 
cubrir el cupo de consumos y cerea
les de este distrito, para cubrir el 
cupo del Tesoro y recargo m u n i c i 
pal en el corriente año económico , 
se expone al público en la Secretaria 
por el t é r m i n o de ocho dias, para 
que durante los mismos puedan exa
minarle los contribuyentes y formu -
lar sus reclamaciones, r eun i éndose 
el ú l t imo !a Junta para resolver las 
que se presenten. 

V e g a de Valcarce Diciembre 19 
de 1890.—Baldomero R o d r í g u e z . 

1890. 
nelo. 

Alcaldía conslitucimal de 
Santiago Millas. 

Habiéndose ausentado de la casa 
pateroa, el 20 del próximo pasado 
Noviembre, e l mozo Pedro Fuente 
Fernandez, natural de este pueblo, 
hijo de D. Pedro y de D . ' A n a , v e c i 
nos del mismo, alistado por este 
Ayuntamiento, para el reemplazo de 
1888, y exceptuado de activo por los 
a r t ícu los 66, y 69 respectivamente, 
y de las demás señas personales que 
se expresan á con t inuac ión ; é i g n o 
rándose el punto de su dirección y 
residencia seguu parte presentado 
por el padre del mismo, se anuncia 
por medio del presente á los efectos 
consiguientes rogando á las autori
dades respectivas procedan á su bus
ca, captura, y conducc ión , caso de 
ser habido, á disposición de l a auto
ridad superior de la provincia para 
los fines que procedan. 

Santiago Millas y Diciembre 20 de 
1890.—El Alcalde, Gabriel Alonso 
Franco. 

SeTm del Pedro Fernandez 

Estatura 1 '545, edad 22 aüos , pe
lo ñ e r o , ojos y cejas idem, nariz an 
cha, boca regular, barba poblada, 
cara redonda, color t r i g u e ñ o . 

Las personas que deseen obtener alguno de estos cargos, pue
den solicitarlos por medio de instancia á esta Delegac ión de Hacienda, 
expresando la clase de valores en que han de consti tuir la fianza, pudien-
do adquiri i de. la Admin i s t rac ión de Contribuciones de esta provincia 
cuantos antecedentes consideren necesarios para conocer el importe 
de la recaudac ión en la zona que pretendan d e s e m p e ñ a r el cargo y de 
los deberes y atribuciones que la ley é ins t rucc ión de 12 de Mayo de 1888 
y d e m á s disposiciones vigentes señalan á dichos funcionarios, las cua
les pueden conocerse t amb ién por el anuncio publicado por esta Dele
g a c i ó n en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia n ú m e r o 114 de 21 de 
Mayo de 1888. Las fianzas que se constituyan en g a r a n t í a de estos cargos 
hab rán de ser definitivas, uo admi t iéndose como provisionales las pres
tadas a l Banco de E s p a ñ a . 

. León. 13 de Diciembre de 1890.—El Delegado de Hacieuda, Augus to 
de Montes. 

- E l Alcalde, Leonardo G a r -

Alcaldia constitucional de 
i Cabanas-raras. 

| Las cuentas municipales de este 
! Ayuntamiento de los ejercicios de 
' 1886 á 87, 1887 á 88 y 1888 á 89, se 

hallan terminadas y expuestas al p ú 
blico en la Secre tar ía del mismo por 
t é r m i n o de 15 dias para que dentro 
de los mismos se enteren los contr i 
buyentes y hagan por escrito cuan
tas reclamaciones crean á su dere
cho, pasados los cuales no se rán 
admitidas y pasarán á la definitiva 
aprobación do la Junta munic ipa l 
á los fines oportunos. 

I Cabañas - ra ras 15 de Diciembre de 

Alcaldía conslihicional de 
Congosto 

Dionisio Cuenllas J a ñ e z , vecino 
de Cobrana, en este municipio de 
Congosto, participa que su hijo J o 
sé CucQllas Valcarce, de las s e ñ a s 
personales que á con t inuac ión se ex 
presan, desapareció en Agosto ú l t i 
mo do su compañía y vecindad, i g 
norándose cual sea su paradero, su 
poniendo se fuera dirigido á Babia , 
Ayuntamiento ae Cabrillaues. 

Edad 16 años , estatura alta en 
razón á su edad, cara delgada, ojos 
c a s t a ñ o s , nariz delgada, color sano, 
ves t í a panta lón de paño pardo, b lu
sa y chaleco de tela, gorra de paño 
negro, calzaba borcegu íes do be-
corro blanco y no l leva cédula per
sonal. 

Congosto 13 de D i c i e m b r e de 
1890.—El Alcalde, Francisco G u n -
din . 

Alcaldía constitucional de 
Falencia de D . Juan 

Extracto do las sesiones celebradas 
por dicha corporación en el mes 
de Noviembre de 1890. 

SEJIO.N OEL OIA 7 DE NOVIEMBRE 

Abierta la sesión do dicho dia, 
bajo la presidencia de D. Fidel M a r 
t ínez Garrido, Teniente primero do 
Alcalde por hallarse és te usando de 
la l icencia que se le ha concedido, 
por mi el Secretario so leyó el acta 
anterior y el extracto de las celebra
das en el mes de Octubre ú l t imo 
que fueron aprobadas. 

So dió cuenta de una comunica
ción del Sr . Alcalde D. Eduardo 
García en que participa, que en el 
dia de hoy empieza á hacer uso de la 
l icencia que se le ha concedido. 

También se dió cuenta de otra del 
señor Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de C a b a ñ a s en 
que participa que la misma Junta ha 
propuesto para maesto de inst ruc
ción primaria en dicho pueblo y pre-
seute temporada á D . Basilio Garc ia 
de esta vecindad i quien se tiene 
por nombrado con la asignaciou y 
menage consignado en el presu
puesto. 

Se acordó el aprovechamiento de 
I los pastos del soto para el ganado 

lanar, y el acotamiento de las v i ñ a s 
del t é rmino de esta v i l la 

SESION O E L DIA 14 DE NOVIEMBRE. 

Abierta la sesión de.^licho dia, 
b a j ó l a presidencia def S i . D . F ide l 
Mart inez, en funcioaes' de Alcalde , 
por mi el Secretario se leyó el acta 
anterior, que fué aprobada. 
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Por D . José Garrido contador m u 
n ic ipa l so hizo presen tac ión de u n 
recibo de 15 pesetas satisfechas a l 
administrador del periódico Boletín 
de Adminislracion local, por la sus-
cricion al mismo correspondiente á 
todo el año de 1889-90 cuyo pago 
aprueba el Ayuntamiento 

Se acordó t a m b i é n el pago de 15 
pesetas 63 c é n t i m o s , a l maestro de 
ins t rucc ión primaria del pueble de 
Cabauas para atender á l a compra 
del menage de su escuela en la p re 
sente temporada. 

Igualmente se acordó que se ha 
ga el ingreso en la caja provincia l 
de in s t rucc ión púb l i ca de las c a n t i -
des que correspondan á este A y u n 
tamiento por obligaciones de p r i 
mera e n s e ü a n z a respectivas al c o r 
riente ejercicio. 

SESION DEL DIA 21 D E N O V I E M B R E . 

Abier ta la sesión de dicho d í a , 
bajo la presidencia del Sr . Teniente 
primero de Alcalde por hallarse é s t e 
en uso de l icencia , por mi el Secre
tario se leyó el acta anterior que fué 
aprobada. 

Seguidamente se acordó remi t i r 
a l s eñor Ingeniero A g r ó n o m o de 
esta provincia , el estado que ordena 
el Sr . Gobernador de la misma ajus
t ándose al modelo circulado en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

E l señor Presidente hizo presen
t a c i ó n de una carta de pago expedi
da por l a Deposi tar ía provincial eu 
13 del actual de 343 pesetas como j 
recibidas de la Hacienda públ ica en I 
otras cartas do pago por obl igacio-
nesdesegunda enseñanza correspon
dientes al ejercicio de 1889-90 resto 
de lo que adeudaba este A y u n t a 
miento por contingente provincia l 
de dicho a ñ o , de la espresada can t i 
dad formalizará e l depositario de fon
dos de este municipio el oportuno 
cargareme y se expedi rá á su favor 
el correspondiente libramiento a l 
que se un i rá dicha carta de pago. 

Habiéndose presentado á l a Corpo
rac ión u n crecido n ú m e r o de brace
ros de esta localidad en demanda de 
trabajo, yconstando al Ayun tamien
to que se hallan la mayor parte de 
ellos sin recursos para cubrir sus 
mas precisas necesidades, se acuer
da: que por las comisiones nombra-
da$ anteriormente al efecto se re
conozcan los caminos públ icos , y 
en aquellos que fuera de necesidad 
su recomposición so ocupen en d i 
cha obra los referidos braceros para 
que por este medio puedan sobrelle
var y aliviar en parte la s i t uac ión 
p reca r i á ten que se encuentran, pre
sentando las comisiones las oportu
nas ciientas semanalmente del i m 
porte de los jornales que se inv ie r -
tan, nombrando para inspeccionarlos 

trabajos á D . Pedro Saenz, D . Gre
gorio Falcon y D . J u l i á n Miguelez . 

SESION D E L DIA 28 D E NOVIEMBRE 

Abierta la sesión de dicho dia bajo 
l a presidencia del S i . D . Fidel Mar 
t ínez , Tenieut primero en funcio
nes de Alcalde, por hallarse é s t e en 
uso de l icencia, por m i el Secreta
rio se leyó el acta anterior que fué 
aprobada. 

Seguidamente se acordó el pago 
de 5 pesetas al portero Cár los Pé rez 
para que és t e las entregue al pobre 
enfermo Gregorio S á n c h e z vecino 
de esta v i l la en concepto de socorro 
domicil iario. 

También se acordó nombrar á don 
Juan Borbujo para practicar el afo
ro de vinos de este municipio c u y a 
operación debe dar principio el d ia 
9 del próximo mes de Diciembre. 

N o habiendo hecho uso el A y u n 
tamiento de la trasferencia de 1.000 
pesetas que au tor izó el Sr . Goberna
dor c i v i l de esta provincia en 5 de 
Setiembre ú l t i m o , de l cap í tu lo III 
art. 2.° del presupuesto corriente a l 
cap í tu lo V por no haber sido nece
saria su invers ión a l objeto que se 
des t inó , se acuerda solicitar nueva 
au tor izac ión para aplicarla a l c a p í 
tulo V I art. 2.° del mismo presu
puesto, - i fiu do atender á las impe-
rioras necesidades de los braceros 
de esta localidad y a l iv iar en lo po
sible l a precaria s i tuac ión en que 
se encuentran, por falta de jornales, 
en razón á hallarse paralizados los 
trabajos. 

Se acordó el pago de seis pesetas 
al portero Carlos Pé rez , importe de 
socorros hechos á pobres t r a n s e ú n 
tes desde el mes de Jul io hasta la fe
cha . 

Asimismo se acordó designar uno 
de los locales de esta casa consisto
r ia l para constituir l a mesa para l a 
elección de Diputados provinciales 
en esta sección que ha do tener l u 
gar el d ia 7 de Diombre p r ó x i m o , lo 
cual se anuncia al públ ico s e g ú n l a 
l ey . 

A s i resulta del libro de actas ú 
que me remito. 

I Valencia de D. Juan Diciembre 12 
de 1 8 9 0 .—E l Secretario, Bernard i -
QO de l a Serna. 

v inc i a para que llegue á conoci
miento de su d u e ñ o . 

Sariegos 7 de Diciembre de 1890. 
— E l Alca lde , T o m á s Garc ía . 

/Scilas de la vaca 
Pelo rojo oscuro, asta palmera, 

edad de 10 á 11 a ü o s . 

Sellas partieuhres 

Tiene una marca al parecer hecha 
con t igera encima del espinazo. 

Alcaldto constitudoml de 
Hospital de Órvigo 

Con fecha 30 de Noviembre p r ó 
x imo pasado se perdió un novi l lo , 
cuyas s e ñ a s se expresan i cont i 
n u a c i ó n , m u y cerca de la V i r g e n del 
Camino, propiedad de A n g e l M a r t í 
nez, de esta vecindad. 

Sellas del novillo. 
Edad dos años , pelo rojo oscuro, 

alzada regular , tiene las astas bas
tante abiertas. 

Hospital de Órv igo á 4 de Dic iem
bre de 1890 .—José D o m í n g u e z . 

Alcaldía constitucioual de 
Sariegos 

Por el vecino de Azadinos, A n a s 
tasio Suarez, se me participa que en 
el dia 3 del corriente se ha apareci
do en dicho pueblo una vaca cuyas 
s e ñ a s se insertan á con t inuac ión y 
como dicha res es desconocida y a l 
parecer de a l g ú n tratante, se anun
c ia en el BOLETÍN OFICIAL de l a pro-

Alcaldia constitucional de 
fillacé. 

E n cumplimiento á lo dispuesto 
en la ley municipal vigente y su 
art . 161, quedan expuestas a l p ú 
blico en la Sec re t a r í a d'e este A y u n 
tamiento por t é rmino de 15 dias, las 
cuentas municipales de los ejerci
cios de 1880 ú 86 ambos inclus ive , 
para "que los interesados puedan 
examinarlas y presentar las recla
maciones que f-engan por conve
nientes, en la intel igencia que pasa
do este plazo se r ecu r r i r á á la Junta 
para su aprobación definitiva. 

Vil lacé 19 de Diciembre de 1890. 
— E l Alca lde , Donato Alonso.—Por 
su mandado: R o g e l i o Fernandez 
Uruena, Secretario. 

J D Z G A D O S . 

D . Teófilo Ceballos y Fernandez L o -
mana, Juez de pr imera instancia 
de este partido. 

Hago saber: que habiendo falle
cido D. Eladio Valbuena Fernandez, 
Procurador en ejercicio que ha sido 
do este Juzgado, se anuncia al p ú 
blico en cumplimiento á lo dispues
to en el art iculo ochocientos ochen
ta y cuatro de la ley o r g á n i c a del 
Poder j ud i c i a l , para que las perso
nas que tengan quo hacer algunas 
reclamaciones contra él lo ver i f i 
quen en el t c imino de seis meses, á 
contar desde la inserc ión del p r e . 
s e n t é , pues trascurrido que sea d i 
cho plazo s in verif icarlo, se devol 
v e r á á s u s herederos el depós i to que 
en clase de fianza y para garant i r 
el buen d e s e m p e ñ o de su cargo te

n ia constituido dicho interesado. 
Dado en Villafranca del Bierzo y 

Diciembre ve in t idós de m i l ocho
cientos noventa .—Teóf i lo Ceballos. 
— E l Secretario de gobierno, M a 
nuel Miguelez . 

ANUNCIOS OPICIALES. 

UNIVERSIDAD L I T E R A R I A D E OVIEDO 

E u cumplimiento de lo ordenado 
por l a Dirección general de Instruc
ción públ ica , h a b r á de proveerse 
con arreglo á los Reales decretos de 
25 de Junio de 1875 y 23 de Agosto 
de 1888 una plaza de Profesor a u x i 
liar numerario de la Sección de L e 
tras, vacante en el Instituto p rov in
c ia l de León . 

Para ser nombrado Profesor a u x i 
l iar , s e g ú n el art. 3.° del mismo, es 
necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 a ñ o s . 
Hallarse en posesión del titulo de 

licenciado en la facultad a n á l o g a á 
l a sección á que aspiren, ó tener he
chos los ejercicios del grado, de
biendo presentar antes de tomar po
ses ión el correspondiente t í tu lo . 

Acreditar a d e m á s algunas de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxi l iar c o n 
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente por espa
cio de c inc» a ñ o s , ó haber exp l ica 
do dos cursos completos de c u a l 
quier asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la e n s e ñ a n z a , relativa & 
materias da la sección en que pre
tendan prestar sus servicios. 

Ser ca t ed rá t i co excedente. 
E n su consecuencia, los que se 

crean adornados de las c i rcuns tan
cias expresadas d i r ig i rán sus so l ic i 
tudes documentadas á este Rec to
rado, dentro del t é r m i n o de 20 dias, 
contados desde l a publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid; 
en la intel igencia de que el per íodo 
hábi l para la p resen tac ión de dichas 
solicitudes, finaliza á la hora de las 
dos de la tarde. 

Oviedo 16 de Diciembre de 1890. 
— E l Rector, Fé l ix de Aramhuru. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

U R N A S D E C R I S T A L de una so7 
la pieza con arreglo á la Ley elec
toral v igen te , se venden en los C o 
mercios de Pascual y Cristóbal P a -
l larés . Plaza Mayor, n ú m e r o 4 y do 
D . Gu t i é r r ez , n ú m e r o 1.*, León . 

Imprenta de la Diputación provincial 


